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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL
FtcÃ*

DEPARTAÈIENTO: PRESIDENCIA MUNICIPAL

NO, OFTCTO: OO8/2024
ASUNTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LAS ADHESIONES Y

MODIFICACIONES A LA PROPUESTA DE LEY DE INGRÊSOS 2025.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO,
AV. HIDALGO NO.222,
GUDALAJARA, JAL.,
PRESENTE. -

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 115, frôcc¡ón lV, ¡nciso c), de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 28 fracc¡ón lV y 89 de la Constitución Política para el Estado

de Jalisco y 2,27 ,37 fracción l, 38 fracción l, 4l fracc¡ones l, ll y lV, 75 y 79 de la Ley del Gobierno y la Administración
pública Municipal del Estado de Jalisco, el H. Ayuntamiento de Pihuamo, Jalisco, presenta la olniciativa de Ley de

Ingresos para el Municipio de Píhuamo, Jalísco, para el eiercício fìscal del aiío 2025"' con modificaciones y
adhesÍones por b admÍnístración 2024-2022 para ANÁLISß, neWstó¡l v lpnoelctó¡t PoR PARTE DE LA

LEGISLATURA, conforme a lo que establecen los artículos'135 fracción lV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco, remitiendo para ello el siguiente expediente que consta de:

a) 1 juego impreso en papel y suscrita en todas sus hojas por el Presidente Municipal, el Secretario General del

Ayuntamiento y el Encargado de la Hacienda Municipal de la iniciativa de la Ley de lngresos Municipal 2025,

conten¡endo la exposición de mot¡vos, conteniendo la exposición de motivos de modificación y adhesión el

cuerpo normativo de dicha ley, anexo técn¡co que justifica la propuesta de modificación de dicha Ley vigente,

así como los formatos 7 a) Proyecciones de lngresos-LDF y 7 c) Resultados de lngresos-LDF del CONAC.

b) Copia certificada del Acta de Ayuntamiento, donde se aprueba la iniciativa de la ley de ingresos mediante el

Acta de Ayuntamiento Vigésima Primera Sesión Extraordinaria, de fecha 07 de Agosto del 2024, bajo Acuerdo

de Ayuntam¡ento Ntimero C54); AMINISTRACIóN 20.21-2024

c) Copia certificada del Acta de Ayuntamiento, donde se aprueba modificación y adhesión a la inic¡ativa de la ley

de ingresos mediante el Acta de Ayuntamiento Primera Sesión Extraordinaria, de fecha 17 de octubre de 2024,

bajo Acuerdo de ayuntamiento Número (oO5); AMINISTRACIóN 2024-2027.
d) Archivo contenido en disco compacto (CD) debidamente etiquetado, de la iniciativa de la Ley de lngresos del

municipio, para el ejercicio îiscal 2c.25 (exposición de Motivos y Cuerpo Normativo) elaborados en formato
Microsoft Word Doc, así como los formatos 7 a) Proyecciones de lngresos-LDF y 7 c) Resultados de lngresos-

LDF del CONAC.

En espera de dar cumplimiento en la presentación de la iniciativa de Ley de lngresos agradecemos su

atención a la presente, quedando a sus apreciables órdenes.

ATENTAMENTE
-2024 AÑo DEL BICENTENARI) DEL NACIMIENT? DEL FEDERALISMO MEXICANO, ASi COMO DE LA LIBERTAD Y

LA SOBERAN|A DE LOS ESTADOS".

PIHUAMO, JAL., 07 OCTUBRE DEL2024

JOSÉ ANTONIO DIAZ DENIZ c.

ENCARGADO DE LA HACIENDA MU SECRETARIO
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ANEXO: Expos¡ción de motivos.
c.c.Þ. Acuse y Arch¡vo.
AJASFAHM/JADD/ñbO

A Morelos #.7 Centro Pihuomo, Jolisco.

\. Tel.01 (312) 396 023ó y (312) 39ó 00C9

Í::: hltps://www.pihuomo.gob.mxl
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